
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Rad: 63001-31-05-003-2017-00328-00 

  

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha paso el 

mismo a la señora Jueza, INFORMÁNDOLE la decisión proferida por el Tribunal Superior 

de este Distrito judicial, mediante providencia de fecha 21 de septiembre de 2023 

(Cuaderno No. 02 Archivo No.10). Sírvase proveer. Armenia Quindío, 19 de enero de 2024. 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

  

  

Armenia Quindío, enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

 

ESTESE a lo dispuesto por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial -Sala Civil Familia 

Laboral-, en providencia del 21 de septiembre de 2023, Magistrada Ponente Doctora 

ADRIANA DEL PILAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Cuaderno No. 02 Archivo No.10).  

 

Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, se liquidarán las costas en la 

forma indicada por el artículo 366 del C.G.P.      

 

 

      NOTIFÍQUESE. 

 

 

DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

Jueza 

 

19/01/2024-Caf 
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